
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
 
 

MISION INSTITUCIONAL 

 
Somos la dependencia facilitadora que deberá hacer que se cumpla 
adecuadamente el control de los servicios concesionados y demás 
potestades administrativas; con ello asegurar su cumplimiento y corregir su 
realización, cuando fuese necesario 
 
 

VISION INSTITUCIONAL 

 
Que cada día la Autoridad de Aplicación y control, verifique que se 
presten los servicios postales en todo el territorio nacional y con ello 
obtener el mayor crecimiento y productividad de los servicios postales. 
 
 

BASE LEGAL 

 
La Dirección General de Correos y Telégrafos tuvo a su cargo la prestación 
de servicios postales, en el ámbito nacional e internacional y del servicio 
Telegráfico en el orden nacional. Forma parte del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, de conformidad con el 
Acuerdo Gubernativo de creación de fecha 3 de diciembre de 1970, que 
se rige por el Código Postal de la República de Guatemala, Decreto No. 
650 de fecha 21 de noviembre de 1904, los Convenios y Acuerdos de la 
Unión Postal Universal, ratificados por el Congreso de la Republica, 
mediante Decreto No. 57-86 de fecha 7 de octubre de 1996, Convenio 
Postal de Washington 1986, Convenio Postal de Bucarest, Rumania 
realizado del 15 de septiembre al 5 de Octubre del 2004.  A partir del 1 de 
junio de 2004, Según Decreto No. 14-04 de fecha 21 de mayo de 2004 del 
Congreso de la República, entra en vigencia el Contrato Administrativo No. 
150-2003-DSM del 22/10/2003 en donde se celebra el contrato de 
concesión para operar y administrar los Servicios Postales del correo oficial 
de la República de Guatemala, entre las partes: El Estado de Guatemala 
en calidad de concedente, y la entidad Correo de Guatemala S. A., en 
calidad de concesionaria, con las condiciones de un plazo de 10 años, 
prorrogables a conveniencia de las partes, pero en ningún caso el plazo 
total podrá exceder de 25 años. 


